
Año de 18C9. Vicrn^ 13 de Agosto. 

T \ ^ 7 0oldttt ©Mal 
DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sa SUSCMIM; » c»le jienuJicu ttu U Kedacciun caso ili'l í i r . MIIIIMI A !>() rs el seme-lre j .:0 el tnnp'slre pagados arilicipaJul. Los auuuciut se interuran á medio rt'tl 
lineo ptira Uta Mi.stTiiniu.s, y un rtíal íntea | i a r á liw que 11» lo $eaii. 

Lttecjt* íJUf tos -Vf-s. Mt ' tihlfs »/ ^ g c i r l n n o s r r a b ' i n I m i n i u i f i i i i i t t r l - H n l r h n que 
t inrmiiitulnii ni t l u l n l o . i t ' s ¡m i i l f i i i que tr /IJÜ un r jn i in lnr t u e l s i l iodr c o í l u i n -
l i r e . l i i t m ú i i c r m mver ra l i m h t r t r r c i b u de l i i u m r r u uyHirule . -— -

/ .«« M í r l a n o s e m i l n n m ile r o n s ' m i r los l l o i n n n i c o t n e i o n a i l o i o r d m a d a -
m e u l t p u r a t u t n a i a d r r m c i m t que d e b e r á ver i f ica r te cada u i l o . 

P A U T E O P I C I A K 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

cinco facci >sos y otros dos curas | Zo que he dispuesto "se inserís 
loilos yii'.sm ¡vrmas. Miiaanii los j cu el Ji>let:n oficial •pañi que 
conduzco por ; tren correo i . \Ueguea conocimiento de Mos;-y 
León.» - • ». ::'!;«>B« de saladibte: adoerlencia a 

los qve en su ceguedad pudieran 
abrigar insensatas ilusiones: León 
13 de Agosto <le \Wi>.—El; Go
bernador—Tomás de A. Arderiu». 

i - Núm. 267. 

E l Éxr.mn. Sr. .Ministro 
de la GobernaciorT en jtelé-
grama-ilc ayer„ á ¿as j i i e z ¡ 
de la noche rnft''"% lo si-\ 
guíenle, -• =? ~ j 

„ «Se desmicnle oficialmen-1 
íe la entrada dol cabecilla i 
Eslarlus-por la frontera. Aun-i 
que, eiuella aparentan estar 
niiiy envalentonados.' los ear-
Kslas, no se atreven á tras-
pasarla--en visláíde la ilerro-
tasufriila y por miedo á nues
tro val ícn le Eji.;fciiOj.y á los 

'^Voluntarios de lá liiíerlad. Kl 
Goliiiiriip resuelto á siírinde-
ciblemente enérgico^con los 
facciosos. Tranqnilidad eii to
da la Renínsulav» " £ 

Lo que he ilixpurxlo publi
car purp ciinor.iinienlo y sa-. 
tisfar.ciun de los leales ha-
bilanks"de esla provincia. 
León IXrle Aqoslo de 18(59. 
— El Gobernador—Tomás 
de A. Arderius. 

.. ADMINISTRACION ECONdÍMICA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

•/ A los Señorest Alcaldes de.la provincia. • 

A fin de dar cumplimiento & una drden'de la Direccion-EJeneral de Propiedades y derechos del Estado 
se hace preciso que los Ayuntamientos que ten ¡pin' fincas"; foros ó censos sujetos' arpago de laCont ' r i -
hucion 'Territoriml y que bay.-in sido incluidos en .el; repartimiento de 1888—G'J A.nómlire de la-Hiicren-
én, remitan ft esta . Adiuinistracion en el término dé ocho dirts, a contar desde la inserción de (este anun--
Éio en-ot BjletiiT olíoi-iCdu la provinoia. una c'ertificacion-expedida por el Secretario cdn el V." » " elel 
Aje:.lila, de las cantidades impuestas por dichas fincas, foros y censos, con la expresiaií que marca el 
modelo adj unto,.; ,'• •- ; . -. ' . : ; ' .•/ ' 
""No serán abonables las cantidades que se hayan impuesto-por el referido; concepto, -4 los munici
pios que dtyen de remi t i r j a indicada certificación en el término fijado. • 

^.D. N. ' Sucrelan-1 de! Ayanlainieiiío de........ • 

'/CEKTIPICO: Quesigun resulli de repartimiento de Conlrfmcion Terr¡lo>-ial del. aüi 18¡>8—69, salió 
gnacada la riqueza de haceudadiis forasteros-en: por 109 !/ al indicado lipi se k'i impueslo di-ka, 
loulnbu i-jit a los bienes que el: Iidailo admiMira en este mwiictpio en la forma que expresa el' estado 
sijaiinle. • •- . . 

Nilmero 
de tii-ilcn 'It^t 

Hiniliar 
ramivuiu. 

• '; Niro. 2GS. 

E l Teniente de la Guardia ci
vil, en Pon ferrada, en leléjrama 
de hoy a las cuatro de la maña
na me dife lo siguiente. 

üPot la fuerza i. mis órdenes 
ha sida uprehendidu en Rodriga-' 
tos el Caitecilla Milla, con el cu
ra do Igúcña, teiiieiido en su po
der un bono del emprcslit J de 
Carlos SéJ-imo, valor de dos mi l 
francos ¿ e n metíilico 'J.280 rea
les. También se aprehen liaron 
en difereates pueblos iuiaatliutua 

Concepto de riqueza.' 

Foro. 
, Censo. 

Fincas rústicas. 

Procedencia 

Cabildo de 
Cofradía de 
Capellanía de 

Nombre 
del 

pagádorJ 

D. N . 
NV 
N . 

Renta 6 r&luo 
anual. 

Escudos. .Mü&j 

. ' •ontrihurípn 
i l l ipi i iMa. 

Esc. .Mil. 

Observaciones 

Nota. En la casilla de «nombre del paga tar» se esprasar.i detalladamente el nombre de cada co
lono, forista ó censatario. León 10 de Agosto'de- 18W. — Jovito Riestra. 

ANUiNClOS OFICIALES. " 

Junta provincial de primera 
enseñuma. 

La dotación de la escuela i n 
completa de Ciiuípó, en eí parti
do du l'onfjrrada, cuya "vacante 
se anunuLi en1 el e lioto de esta 
Junta inserto «n el B iletin ufi d;.! 
correspundi H i t é al día $ i dé Ju
lio proxi.no pisadj no ¿s l . i de 
uiuuUi ucluiiita: uscudos anuales 
que por una i'quivoiüici.in-uiate-
rial so le asignun en dictw edic
to, sino la d j ciento och'o. . :, 

Lo que se anuncia como recti-

ficacion de la expresada equivo
cación, para conocimiento de los 
que deseen mostrarse aspirantes 
á dicha vacante y & los demás 
efectos consiguientes. 

León 3 di; A l isto dé 1809.— 
Kl" Presidente, "Pablo do León y 
Hrizaeli.—Uenigno Ileyero, Se-
creturio." ' ~ ':• 

ARTILLERÍA. 

Comisión de Uqui'lacion de pre
sos de los disueltos o.' á -uié 2." 

Batallón del 6.° ;/ Seginiienió d 
caballo. 

A consecuencia de los sucesos 
del1 "¿2 de Junio do ISiiG fueron 
disusltoai li's Reiíiinieiitos de Ar-
t i l le r i i 5." y fi/. ¡r pié y Uepi-
miento á ciballo y para ateiicler 
á ' l a reclamación de liaheres. y. 
abono dé socarros de los i i i d i v i f 
dúos do dichos Ite^iinifiitoi! qué1 
fueron presos y sum.iriailos,' ea 
las priitininés militares, desde J u 
lio sigüieiite, se creó un'ii comi-: 
eion, la que habiendo' llevado' a 
cubo su ojiiHti.lo en taparte de 
reclauiaciau de-haberes, no ba 



podido conseífuirlo en la de e ñ -
t r e g a í á iiíiichos de los interesa
dos los alcnnces que les resu í tu -
ron en los ajustes que se les han 
formado, por ignoiur el punto 
donde se bullan; y á fin de que 
pueda llegar ¡l conocimiento de 
los que teníí.iii derecho al perci
bo de los referulosiáliiañces, rue
go á V. S. que en-tbien del ser
vicio, se digne;ordenar,qiio en el. 
Boletín de esa provincia, se dé 
publicidad á esta circular, rrco-
mendando á los Alcaldes de los 
pueblos se interesen en que l l e 
gue á noticia de los que se ha
yan encontrado en aquella situa-

• ciori; quienes bien por conducto 
de los misinos Ale ildes 6 direc
tamente en carta visada y sella
da jior esta'antoiidid, para ga
rantizar la persona, podían d i 
rigí se tí esta Comisión, indican
do el plinto y conducto por don
de desean recibir los alcances. 
. Dios guarde a V. S. iiiucbos 
años. Madrid Agosto C de 180!). 
==ftíl Coronel Presidente, Pas
cual A'riis; 

Sr. Gobernador c iv i l de la pro-
vicia de León. -. ,, 

s¡_2-

10." Urcio de la Guardia c iv i l .= 
Primer Oe/e.—Zco»., 

•El.día 17 del actual. d e i l O a 
12 de su mailuua, so venden en 
pública subasta, : los cuatro-ca-. 
ballos del/escuadrón de est«. ter
cio que por - hallarse en las co
lumnas de operaciones en la pro
vincia . no puihoron. venderse el 
dia tres como se tenia anunciado. 

Lo que se hace presente al 
público para que las personal 
que deseen interesarse en la 
compra de dichos caballos, pue
dan acudir el dia y > hora ind i 
cado-á l cuartel que ocupa la 
fuer/.a del cuerpo do esta capi
ta l : l.eon 11 Agosto de 186'J. — l i l 
Coronel Teniente coronel primer 
Gefe, Pedro (.¡arela Perinuy. 

! r 
1 « 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

CIRCULAR. 

Núm. 2C9. 

\ -S 

Habiéndose dispuesto por el Ex-
celentisimo Snlor Ministro de la 
Guerra la devolución á sus legí 
timos dueflos, de las cabullerías 
robadas por los carlistas en su 
ú l t ima intentona, se señala el 
téruiino de quince días para que 
los interesados presenten sus re
clamaciones: justificadas en este 
Gobierno de provincia; en la i n 
teligencia qué pasado este plazo 
sin verificarlo, les parará el per
juicio consiguiente: León 12 de 
Agosto da: 186'9.—El Gobernador 
vmíumdíile.Á. Ardenus. , . 
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